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uPoR LA CUAL SE APRUEBA EL PLAN ANUAL DE RENDICIÓN I}E CUENTAS AL
1IUDADANO - ,AÑO 2.020; DEL INSTITATO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA

AGRARIA"

VISTO:

Asunción, Ai,rle marzo de2020.-

El Decreto N" 2.99112.019 de fecha 06 de diciembre de 2.019 "Por el

cual se aprueba el "Manual de Rendición de Cuentasi al Ciudadano", se

lo declara de Interés Nlacional y se dispone su aplica.ción obligatoria en

las Instituciones del Poder Fjecutivo", de la Presidencia de la Repútrlica

del Paraguay, y;

CONSIDERANDO: Que, en cumplimiento con los compromisos internacionales, asumidos

por medio de la internalización de la "Convención Interamericana

contra la Corrupción'(Ley N" 97711.996) y la ooConvención de las

Naciones unidai contra la comrpción" (Ley N'2.53512.005), el Estado

Paraguayo ha ava¡zado paulatinamente y estrictamente, en Ia

implementación y puesta en vigor, de políticas públicas con enfoque en

la transparencia, integridad y lucha contra la corrupción

Que, el Estado paraguayo, por Ley No 2.53512.005, aprobó la
ooConvención de las Naciones Unidas contra la Comrpción",

instrumento internacional que refleja el consenso a nivel mundial en

afrontar la problemática de la corrupoión, con medidas concretas,

abordadas sistemáticamente. La misma,'en el Art. 5o, dice: "Cada

Estado Parte, de conformidad con los principios fi.mdamentales de su

ordenamiento jurídico, formulará y aplicwá o mantendrá en vigor
políticas coordinadas y eficaces contra la corrupción que pfomuevan la

participación de la sociedad y reflejen los principios del imperio de la

iey, la debida gestión de los asuntos públicos y los bienes públicos, la

integridad, la transparenciay laobligación de rendir cuentas.

Que, el Decreto N" 2.99112.019 de fecha 06 de diciembre de 2.019 "Por

el cual se aprueba el o'Manual de Rendición de Cuentas al Ciudadano",

se 1o declara de Interés Nacional y se dispone su aplicación obligatoria

en las Instituciones dei Poder Ejecutivo", de la Presidencia de la
República del Paraguay, específicamente on su página 18, indica que

éste debe presentar a la Máxima Autoridad Institucional, una propl

del Plan de Rendición de Cuentas, del año respectivo, con
i ante

Es coP$

Ing.,

r Secretarla General

: CésarEspfuola

actividades y cronogramas, para su

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay, Telefax: +595 21 586 136

unáuez conformado el Comité dé Rendición de Cuentas al Ciudadano,

,W
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Que, el Instituto Paraguayo de Tecnología Agraia, por Resolución No
772119 crea el Comité Técnico'de Rendición de Cuentas del IPTA, en
cumplimiento al Decreto N" 2.99112.019 "Por el cual se aprueba el
"Manual de Rendición de Cuentas al Ciudadano", se 1o declara de
Interés Nacional y se dispone su aplicación obligatoria en las
Instituciones del Poder Ejecutivo"

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, qiue le confiere la Ley N' 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGtA AGRARIA

Artículo 7o.-

RESAELW:

APROBAR, eI PLAN ANUAL DE RENDICIÓN
CIT.IDADANO _ AÑO 2.020 DEL INSTITUTO
TECNOLOGIA AGRARIA, qre forma parte de la
como ANEXO I.

COMUNICA.R, a quie y cumplida

EDGAR A,

Ing.Ag
¡'César Espíaola

l)iractor pcretarla General

Artículo 2o,-

E5 COPIA
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Á*<¡?Xo*tf;*'o r hI.á.CIü}rr^AL
RENDICION DE CUENTAS AL CIUDADANO AÑO 2O2O

INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGMRIA - IPTA
Compromlso: MANUAL DE RENDICION DE CUENTAS del "Cuarto Plan de Accion de Goblerno Ablerto de la Rca, Del Paraguay " periodo 2018
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